
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-240 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

 1.- Téngase en cuenta el diligenciamiento realizado por la actora sobre el 
oficio N° 0698 de 27 de agosto de 2021. (archivo N° 37) 
 
 2.- Poner en conocimiento de la actora el informe de títulos del Banco Agrario 
militante en archivo N° 38 del expediente digital, para los fines a que haya lugar. 
 
 3.- De la petición elevada por el demandado obrante en archivo N° 39, 
téngase en cuenta que por Secretaría se remitió link para consulta del expediente 
digital. (archivo N° 41) 
 
 4.- Como quiera que se logró la comparecencia del demandado al proceso 
de la referencia, se tiene que no hay lugar a insistir con la información que había 
sido solicitada a la Administradora Colombiana de Pensiones y Cesantías – 
COLPENSIONES. (Archivo N° 42) 
 
 5.- De acuerdo al archivo N° 41, téngase por notificado personalmente al 
demandado ISRAEL ROZO SÁNCHEZ, quien, dentro del término de traslado, no 
contestó la demanda, ni formuló excepciones de mérito.  
 
 6.- Negar la solicitud por el ejecutado de prolongar los términos para 
contestar la demanda (archivo N° 42), de conformidad al art. 117 del C.G. del P., 
dado que los términos son perentorios e improrrogables. 
 

7.- De acuerdo al escrito elevado por el demandado en anexo N° 42, se le 
CONCEDE el amparo de pobreza solicitado, por consiguiente, se le otorga los 
efectos contemplados en el artículo 154 del C.G. del P. 
 
 Como consecuencia de lo anterior, se designa como abogado de pobre al Dr. 
(a) JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ VÁSQUEZ, debiendo asumir el cargo y continuar con 
la representación del asunto en referencia, en el estado en que se encuentra, acto 
que conllevará la aceptación de la designación.  
 
 Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del 
expediente, dejando las constancias del caso. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
      (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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